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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Ref. EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 202000287 
 

 
Revisada la demanda y anexos presentados por YIRA EODRÍGUEZ RIAÑO, observa el 

Despacho que cumple los requisitos exigidos por los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, concordantes artículo 82 y ss., ibidem y artículo 129 de la Ley 

1098 de 2006, pues se trata de una obligación alimentaria contenida en un documento 

privado, debidamente suscrito por el señor ÁNGEL MAURICIO ZAMORA FONSECA, 

fechado el 7 de febrero de 2019, anexo a la demanda y siendo este Despacho 

competente para conocer de la ejecución de la mencionada conciliación, el Despacho  

 

D I S P O N E  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor ÀNGEL 

MAURICIO ZAMORA FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

11.451.683 de Apulo y a favor de sus hijos ÁNGEL MAURICIO ZAMORA RODRÌGUEZ y 

JULIETH VIVIANA ZAMORA RODRÍGUEZ, debidamente representados por su 

progenitora YIRA RODRÍGUEZ RIAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

20.872.286 de La Mesa, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.00) M/CTE.  

correspondientes a las cuotas de ALIMENTOS para los menores ÁNGEL 

MAURICIO ZAMORA RODRÌGUEZ y JULIETH VIVIANA ZAMORA RODRÍGUEZ 

durante los meses de marzo a octubre de 2020 a cargo del señor ÀNGEL 

MAURICIO ZAMORA FONSECA, según el acuerdo de voluntades por él 

suscrito el siete (7) de febrero de 2019.  

 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del ya 

mencionado ÁNGEL MAURICIO ZAMORA RODRÍGUEZ por las cuotas de alimentos que 

en lo sucesivo se causen, de conformidad con el documento ACUERDO DE 

VOLUNTADES, allegado con la demanda. 

 

TERCERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ÁNGEL 

MAURICIO ZAMORA RODRÍGUEZ por los intereses legales causados por las sumas 

antes determinadas a partir de su exigibilidad. 
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CUARTO:  NOTIFICAR al demandado ÁNGEL MAURICIO ZAMORA 

RODRÍGUEZ en la forma prevista por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, para que proceda al pago de las sumas mencionadas en un término de cinco 

(5) días (artículo 431 ibidem), o excepcione su pago en un término de diez (10) días 

(artículo 442, concordante numeral 5º, artículo 397 ejusdem).  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 
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